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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL PLENO EN SESION  
EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 13 DE JUNIO DE 2006.

En la ciudad de Cuenca, siendo las nueve horas  y treinta y cinco minutos del día trece de Junio del dos mil seis, se reúnen en el Salón de Sesiones del Edificio Consistorial, sito en Plaza Mayor, nº 1, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca a fin de celebrar sesión de Pleno extraordinario, en primera convocatoria, con asistencia de los siguientes miembros:

Presidente:
D. José Manuel Martínez Cenzano.

Tenientes de Alcalde:
D. Juan Manuel Ávila Francés.

Dª Julia Marta Recuenco Luján.

D. José María Lázaro Cebrián.

D. Javier Priego Moreno.

Concejales:                

Dª Elena Carrasco Valera.

D. José Luis Chamón Mota.

Dª María Josefa de la Cruz Igualada.

D. José Víctor Martínez Patiño.

Dª Concepción Rodríguez Ruza.

Dª María Yolanda Carlavilla Saiz.

D. Jesús Cordente Ortega.

D. Paulino Fernández Calvo-

D. Jesús Ángel Cueva González.

D. Antonio Contreras Recuenco.

Dª Rosario Miranzo Díez.

Dª Elena Suay Vara.

D. Mario Fernández García.

Dª Marta Tirado García.

D. José López Moya.

D. Antonio Melero Pita.               

Interventora de Fondos:
Dª María José Torres Herrera.

Secretario General Acctal.:
D. Jaime Avelino Álvarez Suárez.



Abierta la sesión por la Presidencia y declarada pública, se pasa a tratar los asuntos del Orden del Día, según convocatoria cursada en tiempo y forma, acordándose lo siguiente:

1º.- El Pleno, por unanimidad de los 21 Concejales asistentes a la sesión, que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar las Actas de sesiones anteriores, de fecha 7 y 23 de febrero de 2006.

2º.-  GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

A).- El Pleno, por unanimidad de los 21 Concejales asistentes a la sesión, que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar la desafectación de una parcela de 87.964,15 m2 situada en la Unidad de Actuación UA-1 del Área A1 (“Universidad”) para su posterior cesión a la Universidad de Castilla-La Mancha, en aplicación de lo dispuesto en el citado artículo 8 del Real Decreto 1372/86, de 13 de junio por el que se regula el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales (RBEL).
B).- 
El Pleno, por unanimidad de los 21 Concejales asistentes a la sesión, que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar la cesión gratuita a la Universidad de  Castilla-La Mancha de una parcela de 87.964,15 m2 situada en la Unidad de Actuación UA-1 del Área A1 (“Universidad”) para fomentar el denominado “Espacio europeo de educación superior”, en aplicación de lo dispuesto en los artículos 109, 110 y 111 del Real Decreto 1372/86, de 13 de junio, por el que se regula el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales (RBEL). 

C).- El Pleno, por unanimidad de los 21 Concejales asistentes a la sesión, que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar inicialmente la Ordenanza Municipal de Ordenación Morfológica del Barrio de “Las  Quinientas, según dictamen con sometimiento de la misma a información pública y audiencia a los interesados por el plazo de 30 días.

3º.- PATRIMONIO.

A).- Aceptación de cesión de diversos tramos de carreteras en Cuenca por parte de la Dirección General de Carreteras del Ministerio de Fomento.

*** El Pleno, por unanimidad de los 21 Concejales asistentes a la sesión, que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Ratificar la inclusión de este asunto en el orden del día. (Aceptación de cesión de diversos tramos de carreteras en Cuenca por parte de la Dirección General de Carreteras del Ministerio de Fomento).

*** El Pleno, por unanimidad de los 21 Concejales asistentes a la sesión, que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aceptar la cesión de diversos tramos de carreteras en Cuenca por parte de la Dirección General de Carreteras del Ministerio de Fomento.
4º.- HACIENDA.

A).- El Pleno, por unanimidad de los 21 Concejales asistentes a la sesión, que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: 

B).- El Pleno, por 12 votos a favor (11 votos de los Concejales del Grupo Socialista y  1 voto del   Concejal del Grupo Institucional Mixto, Independientes por  Cuenca), y 9 votos en contra de los Concejales del Grupo Popular, que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar la modificación de las estructuras de dos préstamos con el Banco de Crédito Local.

5º.- PERSONAL.

A).- El Pleno, por 11 votos a favor de los Concejales del Grupo Socialista, 9 abstenciones de los Concejales del Grupo Popular  y  1 voto en contra del   Concejal del Grupo Institucional Mixto, Independientes por  Cuenca, que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar la modificación del artículo 33 del Acuerdo Marco de Personal Funcionario del Ayuntamiento de Cuenca, dicha modificación consiste en adicionar al mencionado artículo un último párrafo del siguiente tenor literal: “Los trabajadores solo tendrán derecho a percibir los premios correspondientes a los tramos de antigüedad que se cumplan después del 1 de enero de 2004, fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo Marco sin que, en ningún caso, tales premios sean acumulativos ni puedan se percibidos con carácter retroactivo.

B).-El Pleno, por unanimidad de los 21 Concejales asistentes a la sesión, que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar la modificación del artículo 44 del Convenio Colectivo de Personal Laboral del Ayuntamiento de Cuenca, dicha modificación consiste en adicionar al mencionado artículo un último párrafo del siguiente tenor literal: “Los trabajadores solo tendrán derecho a percibir los premios correspondientes a los tramos de antigüedad que se cumplan después del 1 de enero de 2004, fecha de entrada en vigor del presente Convenio Colectivo sin que, en ningún caso, tales premios sean acumulativos ni puedan se percibidos con carácter retroactivo.

C).- El Pleno, por 12 votos a favor (11 votos de los Concejales del Grupo Socialista y  1 voto del   Concejal del Grupo Institucional Mixto, Independientes por  Cuenca), y 9 votos en contra de los Concejales del Grupo Popular, que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Adicionar al vigente Acuerdo Marco, en su artículo 24 un párrafo del siguiente tenor literal:


“Los policías que se encuentren adscritos a la unidad de policía de medio ambiente y actividades, grúa y futuros responsables de los agentes de movilidad percibirán en concepto de productividad anual  las cantidades establecidas en este artículo por los siguientes conceptos: plena disponibilidad, localización telefónica las 24 horas del día (exceptuando días de vacaciones, asuntos propios y permisos) y no percepción de las primeras 80 horas extraordinarias, que en su caso realicen durante cada ejercicio anual. La adscripción a dichas tareas se hará, preferentemente, entre Agentes del Cuerpo que superen la edad de 55 años.”

D).- El Pleno, por 12 votos a favor (11 votos de los Concejales del Grupo Socialista y  1 voto del   Concejal del Grupo Institucional Mixto, Independientes por  Cuenca), y 9 votos en contra de los Concejales del Grupo Popular, que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Adicionar al vigente Acuerdo Marco, en su artículo 24 un párrafo del siguiente tenor literal:


“Los bomberos que se encuentren en actividades de supervisión de formación, vehículos y mantenimiento y administración percibirán  en concepto de productividad anual  las cantidades establecidas en este artículo por los siguientes conceptos: plena disponibilidad, localización telefónica las 24 horas del día (exceptuando días de vacaciones, asuntos propios y permisos) y no percepción de las primeras 80 horas extraordinarias, que en su caso realicen durante cada ejercicio anual. La adscripción a dichas tareas se hará, preferentemente, entre Miembros del Cuerpo que superen la edad de 55 años.”
E).- El Pleno, por 12 votos a favor (11 votos de los Concejales del Grupo Socialista y  1 voto del   Concejal del Grupo Institucional Mixto, Independientes por  Cuenca), y 9 votos en contra de los Concejales del Grupo Popular, que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar la modificación del Acuerdo Marco en lo relativo a la productividad de bomberos.

F).-El Pleno, por 20 votos a favor (11 votos de los Concejales del Grupo Socialista y 9 votos de los Concejales del Grupo Popular) y 1 abstención del   Concejal del Grupo Institucional Mixto, Independientes por  Cuenca), que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: 

PRIMERO.- Aprobar inicialmente las ordenanzas derivadas  de la Ley de Protección de Datos. 

SEGUNDO.- Exposición pública por plazo mínimo de 30 días para presentación de reclamaciones.

TERCERO.- La aprobación inicial se considerará definitiva si en el periodo de información pública no se presentan reclamaciones, quedando aprobadas las ordenanzas derivadas  de la Ley de Protección de Datos
6º.- MOCIONES.

A).- El Pleno, por unanimidad de los 21 Concejales asistentes a la sesión, que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: 
PRIMERO.- Instar al Gobierno a que realice las gestiones necesarias para que todos los castellano-manchegos y en particular los conquenses, tengan la garantía de acceso universal, libre y gratuito a las retransmisiones de los partidos de la sección nacional española en la XVIII Copa del Mundo de Fútbol FIFA, así como del encuentro inaugural y la final de dicha competición.

SEGUNDO.- Remitir copia de este acuerdo al Presidente del Gobierno, al Ministro de Industria, a la Ministra de Educación y Ciencia y a los Portavoces de los Grupos Parlamentarios en el Congreso de los Diputados.

B).- El Pleno, por mayoría de 11 votos en contra de la Moción de los Concejales del Grupo Socialista, y 10 voto a favor de los Concejales de los Grupos Popular e Institucional Mixto (Independientes por Cuenca), que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Desestimar la Moción  presentada por el Grupo Institucional Mixto (Independientes por Cuenca) en el Ayuntamiento de Cuenca relativa  a los ejes de desarrollo.
C).- El Pleno, por unanimidad de los 21 Concejales asistentes a la sesión, que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Instar al Gobierno de Castilla-La Mancha a que, si alguna vez promueve la declaración del Parque Natural del Alto Tajo como Parque Nacional, lo haga conjuntamente con el Parque Natural de la Serranía de Cuenca, bajo la denominación de Parque Nacional Alto Tajo-Serranía de Cuenca.

D).- El Pleno, por unanimidad de los 21 Concejales asistentes a la sesión, que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Manifestar el reconocimiento a todas las victimas de la provincia de Cuenca que fueron exterminadas en su lucha por la libertad en Europa en campos de concentración nazis y, muy especialmente, a nuestros paisanos don Patricio Carralero Page y don Antonio Santos Romero.

Con lo que finalizó la sesión siendo las once horas y treinta minutos. De lo que como Secretario doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
          EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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